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oíaciÉ profínsial de León 

E D I C T O 
Incoado por esta Excma . Diputa

ción provincial expedienté sobre re
visión dé la apor t ac ión forzosa or
dinaria de los Munic ipios de su de
marcación, de conformidad a la Ley 
de 30 de Diciembre de 1944 y Orden 
del Ministerio de la Gobe rnac ión de 
3 de Febrero del añó actual, queda 
expuesto en la Secretar ía General de 
la Corporación para reclamaciones 
de los Ayuntamientos interesados, 
por t é rmino de quince días hábi les , 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 20 de la Orden mencionada 

León, 6 de A b r i l de 1945.-E1 Pre
sidente, Uzquiza. 1070 

DeiégaElóo de HQtlenila de la 
oroTlncia de León 

Desde el d ía 9 al 25 del mes actual, 
Jl^eda abierto el pago en la Deposi
taría-Pagaduría de esta Delegación 
^ Hacienda, de los siguientes Recar
gos Municipales que se detallan: 
.Recargos sobre Industrial: 16 por 

^ento sobre cuotas de Urbana del 
" trimestre de 1944 y pa r t i c ipac ión 
obre el rendimiento en la Patente 

Racional de Automóvi les del primer 
^mestre de 1943. 

0p 
L o que se anuncia en este BOLETÍN 

A^ICIAL para conocimiento de los 
Untamientos respectivos. , x^^^twa 1C3pectivos 
León. 4 de A b r i l de 1945. -E l De-

o de Hacienda, José A . Díaz. 
1058 

i . Administración de Propiedades 
; Conírihuclón Terriiorial 

\ A N U N C I O 
| L a Direc'ciótj General de Propie-
| dades y Con t r ibuc ión Terr i torr ia l , 
j comunica a esta Delegación de Ha-
l cienda qué , vista la instancia de 23 
[de Febrero del presente año , por la 
cual la Excma , D ipu tac ión provin-
ción de León solicita de dicho Cen-

j tro directivo la correspondiente au-
; tor izac ión para tomar la in ic ia t iva 
en la rectif icación de los Ami l l a r a -
mientos de la Provincia , formulan
do al efecto los seña lamien tos de r i 
queza rustica y pecuaria de los mu
nicipios pertenecientes a los parti
dos judiciales de Ponferrada y V i l l a -
franca del Bierzo, con el fin de que 
para el p róx imo ejercicio de 1946 
esté toda la Provinc ia en condicio
nes de contr ibuir con arreglo a las 
nuevas bases de r iqueza.V 

Vistas asimismo, las normas 22 y 
siguientes de ías Instrucciones de 13 
de Marzo de_1942, y teniendo en 
cuenta que tanto el espír i tu como la 
letra de la Ley de 26 de Septiembre 
de 1941 e Instrucciones dictadas para 
su cumplimiento, entre las que me
recen especial m e n c i ó n la Orden 
Ministerial de 17 de - Jun io de 1944, 
tienden a que en el m á s breve plazo 
posible sean rectificadas las cifras 
de riqueza rúst ica y pecuaria con
forme al desarrollo de la p roducc ión 
y movimiento de los precios; debien
do aprovecharse cuantas iniciativas 
conduzcan al fin expresado, ya sean 
formuladas a iniciat iva de los servi
cios del Ministerio de Hacienda, o 
hien a propuesta de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, 

según se reconoce continuadamente 
a t ravés de la legislación citada, y 
muy especialmente en el aparta
do 1.° de la ya mencionada Orden 
Ministerial de 17 de Junio de 1944. 

L a Direcc ión General de Propie
dades ha acordado autorizar a la 
Excma . Dipu tac ión provincia l dé 
León para que por propia inic ia t iva 
formule los correspondientes señala
mientos de riqueza, iús t ica y, pecua
ria correspondiontes a los m u n i c i 
pios de los partidps judiciales de 
Ponferrada y Villfifranca del Bierzo, 
procurando la m á x i m a co laborac ión 
de los Ayuntamientos respectivos, 
para que una vez llegado al acuerdo 
con el Ayuntamiento, o en discre
pancia, si hubiere lugar a ello, se 
sometan tales s eña l amien tos a la 
c o m p r o b a c i ó n por los Ingenieros del 
Servicio de Amil laramiento , a fin de 
que una vez acordados por la Dele
gación de Hacienda surtan los efec
tos previstos por las normas 13 y s i 
guientes de las Instrucciones de 23 de 
Junio de Í943, sobre la Inspecc ión 
del tributo relativo a los A m i l l a r a -
mientos; todo ello sin perjuicio de 
los seña lamien tos que pudieran for
mularse por los Servicios de Hacien
da, en el supuesto de que-el r i tmo 
de los trabajos de la Dipu tac ión pro
v inc ia l se retrasara en re lac ión con 
las posibilidades de los menciona
dos servicios. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados y respec
tivos contribuyentes. 

León, 4 de A b r i l de 1945.—El A d 
ministrador de Propiedades, Ju l io 
F . Crespo . -V.0 3 . ° : E l Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. 1057 



9 

Tesorería de Hacienila de la 
provincia de León 

A N^U N C I O 
Personal auxi l iar recaudadornom-

brado por la Excma . Dipu tac ión 
provinc ia l para las zonas que se c i 
tan: . -
L A V E C I L k A 

Don Laurentino Valladares López, 
vecino de L a Mata.de la Riva (Vega-
quemada). 

L o que sé hace púb l i cp para co
nocimiento general y a efectos que 
determina el vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n . 

León, 3 de A b r i l de 1945.—El Te-
sorerb de Hacienda, M . Alvarez.— 
V,° B.0: E l Delegado de Hacienda. 
José A . Díaz . . 1023 

Cuerpo Nacionol de Ingenieros 
de Minas 

Anunc io de las operaciones de rec
t if icación que empeza rá a practicar 
el personal técnico de este Distrito, 

• en los días y minas que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n . ' 

Del día 18 al 25 de A b r i l de 1945, la 
iriina nombrada Mercedes n ú m . 9.185,-
de mineral de antracita, sita en tér
mino de Espina de Tremor, Ayunta
miento de Igüeña, cuyo propietario 
es D . Em i l i ano Alonso Lombas, con 
residencia en León . 

Del 19 al 26 de A b r i l de 1945, la 
mina nombrad^ Rocío n ú m . 9.393, de 
mineral de hul la , sita en t é rmino de 
Tremor de Abajo',. Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, cuyo propieta
rio es D . Florencio. Mart ínez, vecino 
de Brañue las , • 

L o que se anuncia para conoci
miento de todos los interesados en 
estas operaciones, advirtiendo que 
se rán nuevamente anunciadas si por 
cualquiera circunstancia no pudie
ran dar pr incipio en. los d ías señala
dos. 

León, 5 de A b r i l de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 1080 

Recaudación de CoBíriuciones 
de la pronmcia de León 

Zona de Valencia de Don 'Juan.—Ayunta
miento de Santas Martas 

Contribución Urbana. —Ejercicio 19W 

Don Santiago López García, Recau
dador Aux i l i a r de JContribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio o individuales que instruyo en 

este Ayuntamiento, contra los deu
dores que se citan, para hacer efec
tivos débi tos al Tesoro, por los con
ceptos y ejercicios que se expresan, 

! he dictado con fecha 20 de Marzo de 
1945 la siguiente 

«Providencia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargos 
de fincas a que este expediente se re
fiere, por resultar^ de ignorado para
dero el deudor que en el mismo se 
expresa. Requiérasele por medio de. 

[ edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y C a s a s Consistoriales, 

¡ para que en plazo dé tres d ías si
guientes a l de la pub l i cac ión de los 
anuncios comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entrer 
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de las finCas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo que 
determina el art, 112 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión ; adv i r t i éndo le 
que transcurridos ocho días m á s se 
prosegui rá ei expediente en rebeldía , 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 114 del ya mencionado Es
tatuto, 
Relación de deudores con expresión de 

domicilio y fincas embargadas 
Don Ambrosio de la iVjata, vecino 

de Santas Martas, Una bodéga; en la 
calle de Las Bodegas, del pueblo de 
Santas Martas, que l inda: por la der-
recha entrando, con Celestino y B a l -
bina Reguera; por ía izquierda, ma
jada de Tiburc io F e r n á n d e z y espal
da, Rafael Rodríguez; capitalizada 
en 50 pesetas. 

Doña Manuela Aláez, vecina de 
Reliegos. Un pajar, en Reliegos, en 
la calle del Barr io , de 35. metros de 
superficie y l inda: por la derecha 
entrando, casa de Miguel Prieto; iz
quierda y espalda, huerto del mismo 
pajar; capitalizado en 100 pesetas. 

Don Melchor Castro, herederos. 
Una bodéga, en el pueblo de Relie
gos, a la Barrera, de 45 metros de 
superficie y l inda: por la derecha 
entrando, con otra de Josefa Aláez; 
izquierda, otra de herederos de Ma
nuel Castro y por la espalda, terreno 
del c o m ú n ; capitalizada en 100 pe
setas. 

D o ñ a J e r ó n i m a Diez Pérez. U n 
solar, en la calle del Barr io , del pue
blo de Reliegos, de 51 metros de su
perficie y l inda: por la derecha en-, 
trando, solar de Víctor Diez; izquier
da, huerta de Lucas Diez y espalda, 
huerta de Francisco Castro; capita
lizada en 50 pesetas. 

Don Antonio R io l Bermejo, veci
no de Reliegos. Una casa, en la calle 
Real del pueblo de Reliegos, de 138 
metros de superficie; l inda: por la 
derecha entrando, prado de J u l i á n 
Santa marta; izquierda, casa de Ra
fael Reguera y espalda, Teodora 
Sandovál ; capitalizada en 125 pese
tas.' 

, Doña Josefa Aláez, vecina de R 
j liegos, Una bodega, en el pueblo 
i Rpliegos, a la calle de la Barrera, H6 
145 metros de superficie y linda: 'p0e 

la derecha entrando, con otra de Q 
priano R i o l , por la izquierda, Mej] 
chor Castro y espalda terreno del 
c o m ú n ; capitalizada en 50 pesetas. 

Don Miguel Prieto Reguera, veci-
no de Reliegos. Un solar, en la calle 
de la Barrera del pueblo de Relie. 
gos, de 190 metros de superficie;.(lin. 
da: por la derecha entrando, pajar 
de Angel Miguélez; izquierda, calle 
de "la Barrera y espalda , casa de Pe, 
dro Reguera: capitalizada en 125 pe-
setas. 

Don Leoncio Rodríguez y otros 
vecinos,de Reliegos. Üna casa, en la 
calle Real del pueblo de Reliegos, de 
294 metros de superficie y l inda: por 
la derecha entrando, casa de Vicen
te Rodríguez; izquierda. Máximo Re
guera y espalda, huerta de la misma 
casa; capitalizada en 281,25 pesetas. 

Don Emilio Agúndez Casado, ve
cino de Vi l lamarco. Una casa, en la 
calle de la Pelota del pueblo de Vi
llamarco, de 125 metros de superfi
cie y l inda: por la derecha entrando, 
casa de Pedro Candanedo; izquierda. 
Casa de María Cas'ado y espalda, tie
r ra de la misma E m i l i a ; capitaliza
da en 143,75 pesetas. 

Don Félix Castro Ca&cailana, de 
Vi l l amarco . Un solar, en la calle de 
Escuela del pueblo de Villamarco, 
200'metros dé superficie y linda; por 
la derecha entrando, con huerta de 
María Robles; izquier'da, c a s a de 
Aurel iano y Teresa Gallego y espal
da, tierra de Dominga Mencia; capi
talizada en 100 pesetas. 

Don Félix Ca&tro Bermejo, de Vi
l lamarco. Una casa en la calle Ma
yor del pueblo de Vil lamarco, que 
tiene 210 metros de superficie y lin
da: por la derecha entrando,, con 
casa de Casimira Santamarta; iz
quierda casa da Cánd ido Agúndez y 
espalda, T r in idad Prieto: capitaliza
da en 212,50 pesetas. 

Doña María Prieto García , de Vi 
l lamarco, Una casa,* en el pueblo de 
Vi l l amarco (el deslinde np indica 
calle), tiene 50 metros de 
y l inda: por la derecha 
casa de Valer iano Prieto 
quierda, otra de María Castaño y ¿s* 
palda, E m i l i o Prieto; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Don F r o i | á n Prieto García, de V i 
l lamarco. Una casa en el pueblo-de 
Vi l lamarco , a la calle de la Escuela» 
de 90 metros de superficie y linda-
por la derecha entrando, con casa 
dé Faustino Reguera; izquierda, casa 
de Juana Prieto y espaldá, casa de 
Nicolás Castaño; capitalizada e0 
143,50 pesetas. 

E l mismo. U n solar, en el pueblo 
de Vi l lamarco , a la calle de la ks' 
cuela, de 85 metros de superficie } 
l inda: por la derecha entrando, sola 

superficie 
entrando. 

García; i?' 
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Je pomingo Mencía; izquierda, casa 
3e R a m ó n Reguera y espalda, no 
dice; capitalizada en 50 pesetas. 

E l mismo Fro i l án . Una casa sita 
¿n la calle de la Traves ía de la calle 
Mayor a la de la Escuela, en el pue
blo de Vi l lamarco, de 172 metros de 
superficie y que l inda: por la dére-
cha entrando, calle de la Escuela; 
por la izquierda, Nicolasa y Eugenia 
Castaño y espalda, casa de Juana 
Prieto; capitalizada en 375 pesetas. 

Don Vicente González Pastrana, 
¿e Malillos. Una majada, en la calle 

el Coso de Mali l los, de 112 metros ' 
| superficie y linda: por la derecha 

entrando, x o n calle del Coso; iz
quierda, casa de F ide l Zapico y es
palda, casa de Regina San tamar í a ; 
cqpitalizadá en 281,25 pesetas. T 

Doña María, y Santiago González, 
dé Malillos. Una casa, sita en la calle 
de la Nueva de la Iglesia del pueblo 

iie Malil los, de 210 metros de super-
cie y l inda: por la detecha entran-
o, casa jde Micaela González; iz-

j í ie rda y espalda, huerta de l a mis-
ma casa; capitalizada en 450 pesetas. 

Doña M a r í a Antonia Mart ínez 
Luengos, de Mali l los. Una majada, 
en fa calle del Oso del pueblo de 

ahilos, de 103 metros de superficie 
/ l inda : por la derecha entrando>con 
majada de Laureano "González; iz
quierda, ^olar de Santiago Ganzález 
y espalda,' Alonso Ramos; capilaliza-
da en 200 pesetas. ' 

Don Santiago Restituto Mart ínez y 
otros, de Mali l los . Una bodega, en el 
grupo de Las' Bodegas de Mali l los , 
de 72 metros de superficie y l inda: 
por la derecha entrando, tierra de 
José del Rio: izquierda, herederos de 
Vicente González y espalda, Restitu-
ta Martínez; capitalizada en 100 pe
setas. - ~ 

Doña Saturnina Rodríguez, de Ma
lillos. Una casaren la calle del Po-
cico del pueblo de Mali l lps , de 300 
metros de superficie y l inda: por la 
derecha enerando, casa de Julián^ 
Villa; izquierda, casa de Vicente 
Martínez y espátda, no dice; está ca-
Pilalizada en 525 pesetas-. 

Don José Rodríguez Mart ínez , de 
Malillos. Una casa, en la calle nueva. 
ê la Iglesia del pueblo de Mali l los , 

t'e 132 metros de superficie y l inda: 
P0r la derecha entrando, con casa 
ê María Antonia Mart ínez: izquier

da, otra de José del Río y espalda, 
^ « r t a de Santiago Gonzáles; capita

neada en 260 pesetas. 
Y a los efectos determinados por 

^ vigente Estatuto de Recaudac ión 
•J artículos que se citan y para que 
.ea publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
e la provincia firmo el presente con 
. visto bueno del Sr. Jefe del Servi-

J0 en Santas Martas a 22 de Marzo 
j . 1945. — E l Recaudador, Santiago 
t r ^ - V . 0 B.0: E l Jefe de Servicio, 
^ i s Porto. 
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Admimstracíon monícípal 
Confeccionado por la Junta L o c a l 

Agrícola respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el P lan de Barbechera, con las su
perficies m í n i m a s a sembrar du
rante la presente c a m p a ñ a y en el 
Otoño de l ' corriente a ñ o , tanto de 
legumbres como de cereales, por los 
agricultores del Munic ip io , así veci
nos como forasteros, y ante la impo
sibi l idad, por lo diseminados que se 
hal lan , de notificarles ind iv idua l 
mente, se les hace saber por e l pre
sente, se halla dicho P lan de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal , por el plazo de diez días , 
durante los cuales pod rán los inte
resados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Ardón 
Matadeón de los Oteros 

1030 
1050 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias " pobres con derecho a la 
asistencia, médico- fa rmacéut ica grac 
tiiita durante el año 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

A l i j a de los Melones 1049 

Aprobado pon los Ayuntamientos 
qué a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al publico en 
[a -Secre ta r ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
pod rán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu-, 
n i c ipa l . • -

Víl lasabariego • -•- 1051 
San A n d r á s del Rabanedo 1053 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía ¿ m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Vil lanueva de las Manzanas 1047 
Vegarienza 1052 
Cacabelos 1081 

eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete días . 

Busti l lo del P á r a m o 991 
Gorul lón 992 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945' 
por los Ayuntamientos que siguen» 
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los t>es d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos- y . determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado-dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Soto de la Vega ' 1005 
Burón 1029 

Ayuntamiento de . 
Víllasabariego 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
esta Secretar ía , munic ipa l , por tér
mino de quince días , las Ordenan
zas de exacciones; durante los cuaes 
se a d m i t i r á n las : reclamaciones que 
formulen los interesados legí t imos. 

Víl lasabariego, 8 dé Marzo de 1945.-
F l Alcalde, C. Vargas Olmo. 1051' 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 

Ayuntamiento de 
Tarda 

Teniendo que proceder obligato
riamente, con la mayor urgencia po
sible, a la formación del ami l lara-
miento de la riqueza rúst ica, todos 
los que posean fincas en este t é r m i 
no munic ipa l de Turc ia , tanto veci
nos del M u n i c i p i o como hacenda
dos forasteros, que no hayan presen
tado la dec la rac ión dé las mismas, 
los que al darla hayan cometido 
omisiones,- \oluntarias o involunta
rias, y ocultaciones en la cabida o 
calidad, y los que por a lgún con
cepto hayan sufrido var iac ión , ha
r á n las reclamaciones que estimen 
precisas, durante el plazo de quince 
días, contados desde el 1 a l 15 del 
corriente mes de A b r i l . 

Las falsedades, ocultaciones de las 
fincas, cabida o calidad, aparte de 
las sanciones pecuniarias que se pue
dan impouer al propietario, d a r á n 
motixo a la pérd ida total de las fin
cas afectadas, y la Junta Pericial 
sus t i tu i rá al propietario en todas las 
funciones, sin derecho, por parte de 
éste, a r e c l a m a c i ó n alguna. 

Se advierte que él plazo fijado es 
el ú l t imo y definiiivo. 

Turc ia , 1 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l A l 
calde, T o m á s Martínez. 1071 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér-
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mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para'confeccionar nu nuevo amil la-
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando, se , advierte 
por ú l t ima vez la obl igación de pre
sentar 1 a s mencionadas declara
ciones en el improrrogjg)le plazo que 
termina el día 15 del"presente mes 
de A b r i l ; quien asi no lo haga o la 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l iqu i 
do imponible que se le fije e incu
rriendo en las responsabilidades con
siguientes.' 

V a l de San Lorenzo, a'4 de A b r i l de 
1945.-^E1 Alcalde, José Nieto. 1031 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Ignorándose el paradero por m á s 
dle diez años , de Benito Val le Vega y 
Juan López, padres de los mozos 
respectivos Nicolás Valle Franco y 
Alfredo López Mácías, del reerriplázo 
de 1942, a favor de lós cuales se ins
truye expediente de prór roga de 1.a 
clase, se ruega al que pudiera tener 
conocimiento de su re s idenc ía lo pon
ga en conocimiento de esta Alcaldía . 

- Benuza, 31 de Marzo de 1945—El 
Alcalde, José Rodríguez. , 1018 

Ayuntamiento de 
Barón 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Rurón , 4 de A b r i l de 1945.—El A l 
calde, José Allende Allénde. 1029 

Ayuntamiento de 
Sahagún. 

Formado por la Comisión muni
c ipa l de Hacienda el proyecto de 
presupuesto extraordinario de ingre 
sos y gastos para cubrir la aporta
c ión que corresponde a este Ayunta
miento en la cons t rucc ión por el 
Estado de un grupo escolar en esta 
v i l l a , se halja expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de ocho días, en cumpl imien 
to y a los efectos que determina el 
a r t í cu lo 5.° del Reglamento de Ha
cienda Munic ipa l . 

Sahagún , 2 de A b r i l de 1945.—Él 
Alcalde, (ilegible). 1028 

idinMsdacidn de lasdóa 
Cédula de emplazamiento 

E n vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia acci

dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en autos de 
ju ic io declarativo de mayor cuan t í a 
seguido a instancia del Procurador 
D. Manuel Mart ínez, en nonjbre de 
D.a Jul iana Alvarez Alonso^ y su es
poso D. Pablo García García, veci
nos de L a Carrera de Otero; de d o ñ a 
Angela Alvarez Alonso y de su ma
rido D. Pablo de Abajo Mosquera, 
vecinos de Fon to r í a y de D.a Valeria 
Alvarez Alonso y de su esposo don 
Juan F e r n á n d e z Urquijo, c o n t r a 
D.a Dominga Alvarez Alonso, vecina 
de Fon to r í a , D . Domingo Alvarez 
Alonso, vecino de Quintana de Font 
D, Leonardo Alvarez Alonso, vecino 
de Casetas y D. Melchor Alvarez 
Alonsó, con domic i l io desconocido, 
sobre cesación en el estado de comu
nidad en finca urbana y otros extre
mos, se emplaza por segunda vez al 
demandado D . Melchor A l v a r e z 
Alonso, para gue en el t é r m i n o i m 
prorrogable dé diez días , mitad de 
los primeramente concedidos por ra
zón de instancia entre esta ciudad y 
el domici l io de uno de los deman
dados comparezca en los autdS per
sonándose en forma:' bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, tres de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y cinco. — E l Secre
tario jud ic ia l , Valeriano Martín," 

1034 , N ú m . 154.—.58,50 ptas. 

ción en el BOLETÍN OFICIAL de est^ 

Cédala de citación 

E l Sr. D . Florent ino M a r t í n e z y 
Mart ínez, Juez munic ipa l de este 
distrito, en providencia de hoy dic
tada en demanda de j uicio verbal c i 
v i l promovido por el Procurador 
D. Ricardo Mart ín Mazo, en nombre 
y represen tac ión de D. Cánd ido Gar
cía Arias, Médico, mayor de^edad, 
soltero y vecino de Brañuelas^ con
tra loa herederos desconocidos de 
don Valent ín F e r n á n d e z , vecino 
xjue fué de Rquejo, donde fallació, 
sobre r ec l amac ión d e setecientas 
diez pesetas; a tenido a bien seña
lar para la ce lebrac ión de dicho 
ju ic io el día veintisiete de A b r i l pró
x imo y hora de las diez y seis, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ha-
bilitapdo el local para dicho acto en 
el barrio de la Es tac ión de -Brañue-
las y casa del proveyente; para cuyo 
acto se cita a los demandados des
conocidos, herederos de D. Valent ín 

i F e r n á n d e z , al que deben concurr ir 
por sí ó por medio de apoderado 
que legalmente les represente; aper
c ib iéndoles que de no hacerlo así , 

I se seguirá el ju ic ic io en su rebeld ía 
y les p a r a r á el perjuicio a c(ue hu-

l hiere lugar en derecho, 
j Y para que sirva de c i tac ión en 
forma legal a los demandados des
conocidos, como herederos de don 
Valent ín F e r n á n d e z y para su inser-

provincia. expido la presente céduL 
edicto en Vil lagatón a veintiuno (Je 
Marzo de m i l novecientos cuai 
y c i n c o — E l Seeretarío, 
Blanco. 

968 N ú m . 156.—.41,00 pta^ 

'renta 
G e n a r 0 

Requisitoria 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a los procesados en pieza 
separada de procedimiento sumar!, 
simo n ú m . 390-44. L u c i n i o García 
Fe rnándéz , de 26 años de edad,.sol. 
tero, viajante, hijo de Lucas y Ado-
mina , natural y yecino de Ciñera; 
Secúnd ino Rodríguez Diez, de 4i 
años de edad, casado, hijo';de Agus-
tín y Rosa, natural de Puente Vil la-
rente (León) y vecino de dicha capi
tal, calle de los Descalzos, n ú m . l.é; 
Enr ique Melgar Mañanes , hijo 'de 
Eustasio y Sofía, natural y vecino de 
Cimanes de la Vega, provincia de 
León, como presuntos autores de un 
delito comprendido en la Ley de Se
guridad del Estado de 29 de' Marzo 
de 1941 y ia de 2 de Marzo de 1943. 
c o m p a r e c e r á n en el t é r m i n o de diez 
d ías a partir de la pub l i cac ión de la 
presente requisitoria ante el Juzgado 
Mil i ta r Especial de E . y O. A . de la 
Plaza de Ovigdo, sito en la calle de 
Juan Botas Rpldán , n ú m . 1 (esqui
na a Magdalena); bajo el apercibi
miento de que, de no hacerlo así, s§ 
les dec la ra rá en rebe ld ía . 
- Oviedo a 31 de Marzo de 1945—El 
Teniente Coronel Juez (ilegible). 
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Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES DE 

VEGA DE INFANZONES 
Se convoca a todos los usuarios de 

la Presa «Madriz Grande y Requeja' 
da», de este pueblo a Junta General 
extraordinaria para el d ía 22 de 
A b r i l actual, a las once horas en la 
casa de concejo del indicado pue
blo, donde t e n d r á . lugar la subasta 
de los trabajos de cons t rucc ión de 
los puertos y l impieza de los cauces 
principales.! 

Vega de Infanzones, 7 de A b r i l de 
1945.-E1 Presidente. Manuel Fidalgo. 
1075 N ú m . 155.—21,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 4>700 del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se hace púb l i co que si an
tes de quince días, a contar de la te
cha de este anuncio, nó se presenta
rá r ec l amac ión alguna, se expedirá 
duplicado dé la misma, quedand 
anulada la primera. 
1068 N ú m . 152.-16,50 P * ^ ^ 
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